
INFORME DEL GERENTE GENERAL ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA KORBAN CONSULTING CONKORBSA S.A. POR EL. 
EJERCICIO ECONÓMICO 2017 

Señores accionistas: 

En cumplimiento de los Estatutos Sociales de la sociedad y en virtud de la Resolución 
emitida en la Asamblea General Ordinaria Anual correspondiente al año 2017, 
mediante la cual fui elegido como Gerente de KORBAN CONSULTING CONKORBSA 
'S.A., tenemos a bien presentar los Estados Financieros de la compañía, así como la 
documentación necesaria. Dichos estados financieros son el resultado de las 
operaciones comerciales realizadas hasta la fecha indicada. 

La Compañía KORBAN CONSULTING CONKORBSA S.A, presenta como Utilidad del 
Ejercicio el valor de US$ 1,033.82, por lo cual en forma detallada, informo: 

1) Se han alcanzado medianamente los objetivos previstos para el ejercicio 
económico 2017. 

2) Se han dado cabal cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el 
Directorio 

3) Recomiendo a la Junta General de Accionistas para el siguiente ejercicio 
económico, elevar los controles administrativos. 

-4) Se ha dado cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
por parte de la compañía. 

Guayaquil, 2 de Marzo del 2018. 

Atentamente . 

dei br     



por el Directorio y autorizan a la Secretaria VIRGINIA BAJAÑA VARGAS, para que 
suscriba el respectivo documento y lleve a efecto la legalización del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar se deciara un receso para la elaboración de la 
presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, es leida el Acta y aprobada por 
unanimidad firmado para constancia todos los asistentes: Secretaria de la Junta 
VIRGINIA BAJAÑA VARGAS y el señor Presidente GABRIEL PALADINES HERRERA 
accionista de la compañía. 

Certifico que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en el 
archivo de la compañia, al cual me remite en caso necesario, Guayaquil a los siete 

días de marzo del dos mil dieciocho. 

GABRIEL PALADINES HERRERA VIRGINIA BAJAÑA VARGAS 
PRESIDENTE Secretario de la Junta 

 


